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DECISIÓN Nº 881 
PRÓRROGA DE LA APLICACIÓN DE LA 

DECISIÓN Nº 17/06 DEL CONSEJO MINISTERIAL 
 
 
 El Consejo Permanente, 
 
 Recordando la Decisión No 17/06 del Consejo Ministerial de 5 de diciembre de 2006, 
relativa a la mejora del proceso consultivo, 
 
 Habiendo examinado la aplicación de las disposiciones de la mencionada Decisión del 
Consejo Ministerial acerca del funcionamiento del Comité de Seguridad, el Comité 
Económico y Medioambiental, y el Comité de la Dimensión Humana en 2007 y en 2008, 
 
 Satisfecho de la experiencia obtenida con la nueva estructura del proceso consultivo 
establecida con miras a mejorar las consultas y el diálogo, así como a preparar debates, 
conclusiones y decisiones en el Consejo Permanente, 
 
 Decide prorrogar la aplicación de la Decisión No 17/06 del Consejo Ministerial por un 
período de un año a partir del 1 de enero de 2009, y examinar su posible prórroga al final de 
2009.

 




